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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 026  
DE 2019 CÁMARA

por la cual se crea un sistema de información, registro y monitoreo que permita controlar, prevenir y evitar 
el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 026 DE 2019 
CÁMARA “POR LA CUAL SE CREA UN SISTEMA DE INFORMACIÓN, REGISTRO Y 
MONITOREO QUE PERMITA CONTROLAR, PREVENIR Y EVITAR EL TRÁFICO ILEGAL DE 
FAUNA Y FLORA SILVESTRE EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear un sistema de información 
registro y monitoreo que permita controlar, prevenir y evitar el tráfico ilegal de fauna y flora 
silvestre, en las vías nacionales, centros comerciales, plazas de mercado, terminales de 
transporte, aeropuertos, puertos marítimos y   fluviales, bodegas, correos y encomiendas de 
transporte público, como también en espacios estratégicos de corregimientos, municipios, 
departamentos regiones de frontera en el territorio nacional. 
 
ARTÍCULO 2°. El sistema de información, registro y monitoreo deberá formularse a partir de los 
siguientes lineamientos: 
 
a) Utilizar nuevas tecnologías contra el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre y la caza furtiva. 
b) Implementar sistemas de Georreferenciación para ubicar las rutas de comercio ilegal y sus 
puntos críticos. 
c)Usar sistemas de monitoreo y vigilancia en los parques nacionales naturales de Colombia.  
d)Integrar las instituciones para que compartan las bases de datos de ADN con el fin de conocer 
el origen de las especies. 
e) Fortalecer las aplicaciones existentes móviles y páginas web de libre acceso para que las 
comunidades puedan denunciar el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre. 
f) Impulsar la cooperación con organismos internacionales para prevenir, controlar y conservar 
las especies sometidas al tráfico ilegal. 
g) Adelantar campañas de sensibilización contra el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre. 
h) Coordinar con las redes sociales para cerrar aquellos grupos o cuentas donde se comercialice 
fauna y flora silvestre. 
i)Gestionar con las páginas web de comercio electrónico para poner fin al tráfico de fauna y flora 
silvestre en internet. 
j) Implementar un sistema de inventario de fauna y flora silvestre que se encuentren dentro del 
territorio nacional, el cual deberá clasificar a las especies en dos categorías: 1) Aquellas que se 
encuentren en peligro de extinción que pueden o no ser afectadas por el comercio ilegal y 2) 
aquellas que pueden no estar en peligro de extinción hoy en día pero que pueden llegar a estarlo. 
Este inventario deberá actualizarse anualmente. 

 
k) Reforzar el control para no permitir la importación de trofeos de caza y partes de animales de 
la fauna silvestre tanto nativa como exótica. 
l) Mejorar el apoyo a las personas encargadas de cuidar los parques nacionales naturales y 
aumentar el número de estos cuando sea necesario y según la vulnerabilidad del parque. 
m) Reforzar programas educativos en contra de la compra, venta y utilización de prendas 
fabricadas a base de pieles de animales silvestres, asistencia a espectáculos que utilicen dichos 
animales para evitar su comercialización como animales de compañía y reproducción. 
 
Parágrafo. Los anteriores lineamientos no excluyen las iniciativas o aportes que sugiera la 
comunidad científica, los expertos en conservación de vida silvestre y que el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible pueda implementar. 
 
ARTÍCULO 3°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en coordinación con el 
Ministerio de Defensa, el Ministerio de Justicia y del Derecho, las Corporaciones Autónomas 
Regionales  y de Desarrollo Sostenible, las Autoridades Ambientales Urbanas, con el apoyo  
científico del Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, IDEAM 
(Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales), SINCHI (Instituto Amazónico de 
Investigaciones Científicas), INVEMAR (Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José 
Benito Vives de Andréis ) ,IIAP (Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico, Jhon von 
Neumann)  y el Instituto de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Colombia, serán las 
entidades encargadas de la elaboración, formulación, desarrollo e implementación del sistema de 
información registro y monitoreo, incluidas las condiciones específicas diferenciales de 
corregimientos, municipios, departamentos  regiones de frontera de Colombia,  en un plazo de 18 
meses. 
 
El Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones asesorará al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible para que éste cree el sistema de registro y monitoreo de 
información, dando cumplimiento a la política de Gobierno Digital. 
 
ARTÍCULO 4°. Para la elaboración de este sistema de información, registro y monitoreo se 
tendrá en cuenta la participación de:  
 
a) Dirección especializada contra delitos ambientales de la Fiscalía General de la Nación. 
b) Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional. 
c) Secretarías Distritales y Municipales de Ambiente.  
d) Empresas de servicio de correo y mensajería expresa. 
e) Parques Nacionales Naturales de Colombia 
f) Superintendencia de Industria y Comercio 
g) Superintendencia de Transporte 
h) DIAN 
i) Organizaciones de conservación ambiental 
j) Los sectores académicos 

k) Entes de control 
l) Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible.  
n) Autoridades Ambientales Urbanas. 
 
ARTÍCULO 5°. Todas las empresas dedicadas al servicio de transporte aéreo, terrestre, 
marítimo, fluvial, así como las de correo y mensajería expresa que ejerzan su actividad en 
Colombia estarán obligadas a implementar el sistema de información registro y monitoreo. 
 
ARTÍCULO 6°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible será la entidad encargada de 
hacer seguimiento técnico y de gestión respecto a la ejecución del sistema de información 
registro y monitoreo, para lo cual se presentará y publicará en su página web un informe anual 
de los resultados obtenidos por medio de éste. 
 
ARTÍCULO 7°. Los Centros de Atención y Valoración de Fauna Silvestre priorizarán, en tanto sea 
posible, la rehabilitación, liberación y/o reintroducción de especies que se encuentran albergadas 
en sus instalaciones, para dar espacio a otros individuos rescatados o entregados voluntariamente 
por parte de la ciudadanía. 
 
Para cumplir con este cometido, los CAV deberán contar de forma permanente con médicos 
veterinarios zootecnistas, biólogos y demás profesionales idóneos. 
 
En el caso de los animales que no pueden ser liberados, estos serán remitidos a instituciones o 
instalaciones adecuadas para su manejo bajo cuidado humano. 
 
Parágrafo 1. Los CAV operarán de forma continua las 24 horas, incluyendo fines de semana y 
festivos.  
 
Parágrafo 2. Los Centros de Atención y Valoración de Fauna Silvestre (CAV), deberán contar con 
un registro detallado del proceso de rehabilitación, liberación y/o reintroducción de cada una de 
las especies que tengan albergadas, con el fin de realizar seguimiento y control al procedimiento 
 
ARTÍCULO 8°. Quienes realicen acciones de tráfico ilegal de fauna y flora silvestre, incurrirán en 
infracción a la normatividad ambiental y serán objeto de las medidas preventivas y de las 
sanciones consagradas en la Ley 1333 de 2009 y del Código Nacional de Policía y Convivencia o 
de las normas que hagan sus veces en aras de imponer las respectivas multas, sanciones o penas 
a que haya lugar.  
 
Artículo Nuevo: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en coordinación con las 
Corporaciones Autónomas Regionales y las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible, deberán 
brindar herramientas para capacitar a los funcionarios y/o contratistas cuyas funciones estén 
relacionadas con la recepción de fauna silvestre, y operativos de control de tráfico y comercio de 

fauna y flora silvestre, en términos de manipulación, manejo, cuidado y las demás que se 
consideren para el bienestar de la fauna silvestre. 
 
ARTÍCULO 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 
 

NICOLAS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN 
Ponente 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 

Bogotá, D.C., septiembre 14 de 2020 
 
En Sesión Plenaria del día 02 de septiembre de 2020, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 026 de 2019 Cámara “POR LA 
CUAL SE CREA UN SISTEMA DE INFORMACIÓN, REGISTRO Y MONITOREO QUE 
PERMITA CONTROLAR, PREVENIR Y EVITAR EL TRÁFICO ILEGAL DE FAUNA Y 
FLORA SILVESTRE EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.  
 
Lo anterior, según consta en el acta de las Sesiones Plenaria Ordinaria N° 161 de septiembre 
02 de 2020, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 01 de septiembre de 2020, 
correspondiente al Acta N° 160. 
 
 
 
 

 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 

Secretario General    
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 026 DE 2019 
CÁMARA “POR LA CUAL SE CREA UN SISTEMA DE INFORMACIÓN, REGISTRO Y 
MONITOREO QUE PERMITA CONTROLAR, PREVENIR Y EVITAR EL TRÁFICO ILEGAL DE 
FAUNA Y FLORA SILVESTRE EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear un sistema de información 
registro y monitoreo que permita controlar, prevenir y evitar el tráfico ilegal de fauna y flora 
silvestre, en las vías nacionales, centros comerciales, plazas de mercado, terminales de 
transporte, aeropuertos, puertos marítimos y   fluviales, bodegas, correos y encomiendas de 
transporte público, como también en espacios estratégicos de corregimientos, municipios, 
departamentos regiones de frontera en el territorio nacional. 
 
ARTÍCULO 2°. El sistema de información, registro y monitoreo deberá formularse a partir de los 
siguientes lineamientos: 
 
a) Utilizar nuevas tecnologías contra el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre y la caza furtiva. 
b) Implementar sistemas de Georreferenciación para ubicar las rutas de comercio ilegal y sus 
puntos críticos. 
c)Usar sistemas de monitoreo y vigilancia en los parques nacionales naturales de Colombia.  
d)Integrar las instituciones para que compartan las bases de datos de ADN con el fin de conocer 
el origen de las especies. 
e) Fortalecer las aplicaciones existentes móviles y páginas web de libre acceso para que las 
comunidades puedan denunciar el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre. 
f) Impulsar la cooperación con organismos internacionales para prevenir, controlar y conservar 
las especies sometidas al tráfico ilegal. 
g) Adelantar campañas de sensibilización contra el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre. 
h) Coordinar con las redes sociales para cerrar aquellos grupos o cuentas donde se comercialice 
fauna y flora silvestre. 
i)Gestionar con las páginas web de comercio electrónico para poner fin al tráfico de fauna y flora 
silvestre en internet. 
j) Implementar un sistema de inventario de fauna y flora silvestre que se encuentren dentro del 
territorio nacional, el cual deberá clasificar a las especies en dos categorías: 1) Aquellas que se 
encuentren en peligro de extinción que pueden o no ser afectadas por el comercio ilegal y 2) 
aquellas que pueden no estar en peligro de extinción hoy en día pero que pueden llegar a estarlo. 
Este inventario deberá actualizarse anualmente. 

 
k) Reforzar el control para no permitir la importación de trofeos de caza y partes de animales de 
la fauna silvestre tanto nativa como exótica. 
l) Mejorar el apoyo a las personas encargadas de cuidar los parques nacionales naturales y 
aumentar el número de estos cuando sea necesario y según la vulnerabilidad del parque. 
m) Reforzar programas educativos en contra de la compra, venta y utilización de prendas 
fabricadas a base de pieles de animales silvestres, asistencia a espectáculos que utilicen dichos 
animales para evitar su comercialización como animales de compañía y reproducción. 
 
Parágrafo. Los anteriores lineamientos no excluyen las iniciativas o aportes que sugiera la 
comunidad científica, los expertos en conservación de vida silvestre y que el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible pueda implementar. 
 
ARTÍCULO 3°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en coordinación con el 
Ministerio de Defensa, el Ministerio de Justicia y del Derecho, las Corporaciones Autónomas 
Regionales  y de Desarrollo Sostenible, las Autoridades Ambientales Urbanas, con el apoyo  
científico del Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, IDEAM 
(Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales), SINCHI (Instituto Amazónico de 
Investigaciones Científicas), INVEMAR (Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José 
Benito Vives de Andréis ) ,IIAP (Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico, Jhon von 
Neumann)  y el Instituto de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Colombia, serán las 
entidades encargadas de la elaboración, formulación, desarrollo e implementación del sistema de 
información registro y monitoreo, incluidas las condiciones específicas diferenciales de 
corregimientos, municipios, departamentos  regiones de frontera de Colombia,  en un plazo de 18 
meses. 
 
El Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones asesorará al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible para que éste cree el sistema de registro y monitoreo de 
información, dando cumplimiento a la política de Gobierno Digital. 
 
ARTÍCULO 4°. Para la elaboración de este sistema de información, registro y monitoreo se 
tendrá en cuenta la participación de:  
 
a) Dirección especializada contra delitos ambientales de la Fiscalía General de la Nación. 
b) Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional. 
c) Secretarías Distritales y Municipales de Ambiente.  
d) Empresas de servicio de correo y mensajería expresa. 
e) Parques Nacionales Naturales de Colombia 
f) Superintendencia de Industria y Comercio 
g) Superintendencia de Transporte 
h) DIAN 
i) Organizaciones de conservación ambiental 
j) Los sectores académicos 

k) Entes de control 
l) Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible.  
n) Autoridades Ambientales Urbanas. 
 
ARTÍCULO 5°. Todas las empresas dedicadas al servicio de transporte aéreo, terrestre, 
marítimo, fluvial, así como las de correo y mensajería expresa que ejerzan su actividad en 
Colombia estarán obligadas a implementar el sistema de información registro y monitoreo. 
 
ARTÍCULO 6°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible será la entidad encargada de 
hacer seguimiento técnico y de gestión respecto a la ejecución del sistema de información 
registro y monitoreo, para lo cual se presentará y publicará en su página web un informe anual 
de los resultados obtenidos por medio de éste. 
 
ARTÍCULO 7°. Los Centros de Atención y Valoración de Fauna Silvestre priorizarán, en tanto sea 
posible, la rehabilitación, liberación y/o reintroducción de especies que se encuentran albergadas 
en sus instalaciones, para dar espacio a otros individuos rescatados o entregados voluntariamente 
por parte de la ciudadanía. 
 
Para cumplir con este cometido, los CAV deberán contar de forma permanente con médicos 
veterinarios zootecnistas, biólogos y demás profesionales idóneos. 
 
En el caso de los animales que no pueden ser liberados, estos serán remitidos a instituciones o 
instalaciones adecuadas para su manejo bajo cuidado humano. 
 
Parágrafo 1. Los CAV operarán de forma continua las 24 horas, incluyendo fines de semana y 
festivos.  
 
Parágrafo 2. Los Centros de Atención y Valoración de Fauna Silvestre (CAV), deberán contar con 
un registro detallado del proceso de rehabilitación, liberación y/o reintroducción de cada una de 
las especies que tengan albergadas, con el fin de realizar seguimiento y control al procedimiento 
 
ARTÍCULO 8°. Quienes realicen acciones de tráfico ilegal de fauna y flora silvestre, incurrirán en 
infracción a la normatividad ambiental y serán objeto de las medidas preventivas y de las 
sanciones consagradas en la Ley 1333 de 2009 y del Código Nacional de Policía y Convivencia o 
de las normas que hagan sus veces en aras de imponer las respectivas multas, sanciones o penas 
a que haya lugar.  
 
Artículo Nuevo: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en coordinación con las 
Corporaciones Autónomas Regionales y las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible, deberán 
brindar herramientas para capacitar a los funcionarios y/o contratistas cuyas funciones estén 
relacionadas con la recepción de fauna silvestre, y operativos de control de tráfico y comercio de 

fauna y flora silvestre, en términos de manipulación, manejo, cuidado y las demás que se 
consideren para el bienestar de la fauna silvestre. 
 
ARTÍCULO 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 
 

NICOLAS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN 
Ponente 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 

Bogotá, D.C., septiembre 14 de 2020 
 
En Sesión Plenaria del día 02 de septiembre de 2020, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 026 de 2019 Cámara “POR LA 
CUAL SE CREA UN SISTEMA DE INFORMACIÓN, REGISTRO Y MONITOREO QUE 
PERMITA CONTROLAR, PREVENIR Y EVITAR EL TRÁFICO ILEGAL DE FAUNA Y 
FLORA SILVESTRE EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.  
 
Lo anterior, según consta en el acta de las Sesiones Plenaria Ordinaria N° 161 de septiembre 
02 de 2020, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 01 de septiembre de 2020, 
correspondiente al Acta N° 160. 
 
 
 
 

 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 

Secretario General    

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 035  
DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se adopta el uso del sistema de lectoescritura braille en los empaques de los productos 
alimenticios, cosméticos, plaguicidas de uso doméstico, aseo, médicos y en servicios turísticos, así como en 

los sitios de carácter público y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 035 DE 2020 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL USO DEL SISTEMA DE LECTO 
ESCRITURA BRAILLE EN LOS EMPAQUES DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, 
COSMÉTICOS, PLAGUICIDAS DE USO DOMÉSTICO, ASEO, MÉDICOS Y EN 
SERVICIOS TURÍSTICOS, ASÍ COMO EN LOS SITIOS DE CARÁCTER PÚBLICO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1. Objeto. El objeto de la presente ley es asegurar el acceso a la información 
sobre productos alimenticios, en las facturas de servicios públicos domiciliarios, cosméticos, 
plaguicidas de uso doméstico, aseo, medicamentos de uso humano y animal, producidos en 
serie y servicios turísticos, así como de los sitios de interés de carácter público a las personas 
con discapacidad visual por medio del sistema de lecto escritura Braille. 

Artículo 2°. Productos Nacionales. Toda empresa que fabrique productos alimenticios, 
cosméticos, plaguicidas de uso doméstico, aseo, medicamentos de uso humano o animal, 
producidos en serie, nacionales o importados, deberá incluir en las etiquetas informativas, el 
sistema de lecto escritura Braille o cualquier otro mecanismo que permita que las personas 
con discapacidad visual (ciegas o de baja visión), adquieran los productos de acuerdo con sus 
necesidades.  

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social, deberá establecer una información 
mínima que debe aparecer en el sistema de lecto escritura Braille para cada producto y de 
acuerdo con las características propias de cada categoría de productos y servicios, atendiendo 
criterios de proporcionalidad en relación con la información el INVIMA será el encargado de 
vigilar el cumplimiento.  

Parágrafo 2º. El titular del registro sanitario notificará y radicará esta información como 
anexo al expediente, atendiendo al listado de trámites con notificación automática del 
INVIMA, sin perjuicio del no cumplimiento de lo establecido por la autoridad regulatoria. 

Parágrafo 3º. No estarán obligados a realizar el etiquetado en este sistema de lecto 
escritura los productos cuyos empaques y/o envases no están diseñados para soportar este 
tipo de leyendas. En estos casos, el Gobierno Nacional determinará medios alternativos para 
apoyar la información de estos productos a las personas con discapacidad visual. 

Parágrafo 4º. Los productos a que se refiere este artículo deberán contener el sistema 
Braille en los empaques primarios y secundarios. 

Artículo 3°. Servicios Turísticos. Todo prestador de servicios turísticos contemplados en 
el artículo 12 de la Ley 1101 de 2006 y el artículo 2.2.4.1.1.12 del Decreto número 229 de 
2017 y demás normas que los modifiquen o complementen, deberán incluir el sistema Braille 
u otras herramientas de accesibilidad para personas con discapacidad visual en la prestación 
de servicios. 

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Industria y Comercio será la encargada de ejercer 
inspección, vigilancia y control en vigilar el cumplimiento de este artículo. 

Parágrafo 2°. Para lograr el objetivo de lo dispuesto en este artículo, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo gestionará, en el resorte de sus competencias, la realización 
de Guías Técnicas Sectoriales que permitan darle herramientas a los prestadores de servicios 
para implementar el sistema Braille en sus respectivos establecimientos. 

Artículo 4°. Lugares públicos y sitios de interés. El Gobierno Nacional trabajará 
coordinadamente con las entidades territoriales para que los lugares públicos y sitios de 
interés contengan en sus avisos informativos el sistema de lecto escritura Braille.  

Parágrafo.  Las entidades Territoriales gobernaciones y alcaldías y Parques Nacionales 
Naturales de Colombia serán las entidades encargada de integrar el sistema de lecto escritura 
Braille en los avisos y puntos de información que se encuentren al interior del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas – SINAP y que estén bajo su administración y/o manejo.  

Artículo 5°. Establecimientos de crédito y Sociedades de servicios financieros. Los 
establecimientos de crédito y las sociedades de servicios financieros deberán integrar en sus 
extractos bancarios impresos, el sistema Braille para las personas con discapacidad visual que 
lo soliciten. Para los servicios por medios electrónicos se debe hacer uso de tecnología de 
voz. 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamentará lo preceptuado en este artículo y la 
Superintendencia Financiera inspeccionará, vigilará y controlará lo de su competencia. 

Artículo 6°. Sistema de lecto escritura Braille en actos públicos, ofertas de 
servicio y espacios de participación. Intégrese el sistema de lecto escritura Braille en el 
material impreso de información para aquellos actos públicos y servicios del Estado que 
faciliten el acceso a la información a las personas con discapacidad visual 

Artículo 7°. Textos y Guías Escolares en Sistema de Lecto Escritura Braille. Los 
textos y guías escolares establecidos por el Ministerio de Educación Nacional para uso de las 
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instituciones educativas deberán ser impresos en sistema de lecto escritura Braille y 
distribuidos a los establecimientos educativos, conforme a la estrategia de focalización 
definida por el Ministerio en cada vigencia y de acuerdo con el número de estudiantes con 
discapacidad visual reportados por el SIMAT.  

Cuando los textos se provean de manera digital, el gobierno nacional debe garantizar 
mecanismos para que las personas con discapacidad visual puedan tener acceso a los 
mismos. 

Artículo 8°. Facturación de servicios públicos domiciliarios. Las empresas de servicios 
públicos domiciliarios deberán integrar el sistema de lecto escritura braille de forma 
progresiva en un término no mayor a tres años a partir de la entrada en vigencia de esta Ley, 
en sus facturas de servicio, para aquellos usuarios con discapacidad visual que lo soliciten, 
permitiendo el acceso a la información de la factura. 

Parágrafo. Encárguese a la Superintendencia de Servicios Públicos la vigilancia y 
cumplimiento de lo establecido en el presente artículo. 

Artículo 9°. Día Nacional del Sistema de Lecto Escritura Braille. Se declara el día 4 de 
enero como el día Nacional del sistema de lecto escritura Braille. los Ministerios de Cultura y 
de Comercio, Industria y Turismo en coordinación con el Instituto Nacional para ciegos – 
INCI, entidad adscrita al Ministerio de Educación Nacional, realizarán las actividades 
necesarias para exaltar a la población con discapacidad visual y a su vez la importancia de 
este sistema de información, generando conciencia e inclusión de esta comunidad en la 
sociedad.  

Artículo 10. Imprenta Nacional del Braille. La imprenta del sistema de lecto escritura 
Braille del Instituto Nacional para Ciegos (INCI), se reconocerá como la Imprenta Nacional del 
Braille en Colombia. Ella está facultada para expedir certificación de calidad en el uso del 
sistema de lecto escritura Braille en documentos, material informativo y demás instrumentos 
que lo usen. 

Parágrafo. La impresión de documentos oficiales del Estado en sistema de lecto escritura 
Braille, así como el material electoral, será impreso por la Imprenta Nacional de Braille de 
Colombia. Para el material electoral, la Imprenta Nacional del Braille actuará en coordinación 
con la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Artículo 11. Criterio de Interoperabilidad. Las entidades encargadas de cumplir con los 
requisitos contemplados en los artículos 3°, 4°, 5°, 7° y 8° deberán garantizar la 
interoperabilidad en los escenarios en que el Sistema de lecto escritura Braille ya se 

encuentre en funcionamiento, identificando los avances y sistemas preexistentes, facilitando 
así el cumplimiento del objeto de la presente ley.  

Artículo 12. Reglamentación. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el 
Gobierno nacional en coordinación con el Instituto Nacional para Ciegos –INCI, contará con 
un plazo de 2 años para determinar el porcentaje de productos o documentos a los que se les 
deberá incluir el Sistema de lectoescritura Braille, por parte de los sujetos obligados, más un 
plazo no mayor a (6) meses para reglamentar los plazos y condiciones para dar cumplimiento 
a los artículos 4, 5, 6, 7 y 8. 

En el mismo plazo de 2 años el Gobierno Nacional deberá desarrollar la reglamentación 
necesaria para que los documentos, establecimientos, productos, servicios turísticos y 
financieros, lugares públicos y de interés, así como los materiales escolares se adecuen y 
sean accesibles a las personas con discapacidad en los términos previstos en esta ley. 

El Gobierno Nacional, de acuerdo al avance tecnológico de los empaques y envases, y su 
costo de implementación, podrá extender o modular el plazo previsto en este artículo. 

Parágrafo 1. El Gobierno Nacional -a través del Sistema Nacional de Discapacidad y en 
particular del Consejo Nacional de Discapacidad o el organismo que haga sus veces-, debe 
poner esta ley en conocimiento de las personas con discapacidad visual y participarlas 
durante su proceso de reglamentación. La reglamentación debe considerar e incorporar las 
experiencias y voluntades de las personas con discapacidad visual que estén relacionadas con 
los asuntos de los que trata esta ley. 

Parágrafo transitorio. Con ocasión a la crisis económica derivada de la emergencia 
sanitaria por el Covid-19, los sujetos obligados contarán con un término de 3 años para 
implementar lo estipulado de manera gradual a partir de la reglamentación de la presente 
ley. 

El Gobierna Nacional podrá modificar el término de tres (3) años estipulado en el inciso 
anterior si al término de este, los efectos económicos ocasionados por la pandemia del 
Covid-19 persisten sobre el tejido empresarial sobre el que recaen las obligatoriedades de 
las que trata la presente ley. 

ARTÍCULO NUEVO. Las entidades estatales deberán habilitar sus estructuras físicas, con 
demarcación y señalización, utilizando el sistema braille en las zonas comunes, para 
garantizar el acceso de usuarios con discapacidad visual y así poder prestar un mejor 
servicio al público. 

PARAGRAFO. Las entidades públicas realizaran las modificaciones a la estructura física de 
forma gradual con el presupuesto asignado a funcionamiento por vigencia anual. 

Artículo 13. Vigencia y derogatoria. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que sean contrarias. 
 
 
 
 
 
LUIS FERNANDO GÓMEZ BETANCUORT                MILTON HUGO ANGULO VIVEROS 
                      Ponente                             Ponente 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., agosto 12 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 03 de agosto de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 035 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ADOPTA EL USO DEL SISTEMA DE LECTO ESCRITURA BRAILLE EN LOS 
EMPAQUES DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, COSMÉTICOS, PLAGUICIDAS DE 
USO DOMÉSTICO, ASEO, MÉDICOS Y EN SERVICIOS TURÍSTICOS, ASÍ COMO EN 
LOS SITIOS DE CARÁCTER PÚBLICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Esto 
con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 251 de agosto 03 de 
2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 27 de julio de 2021, correspondiente al 
Acta N° 250. 
 
 
 
 
 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    

instituciones educativas deberán ser impresos en sistema de lecto escritura Braille y 
distribuidos a los establecimientos educativos, conforme a la estrategia de focalización 
definida por el Ministerio en cada vigencia y de acuerdo con el número de estudiantes con 
discapacidad visual reportados por el SIMAT.  

Cuando los textos se provean de manera digital, el gobierno nacional debe garantizar 
mecanismos para que las personas con discapacidad visual puedan tener acceso a los 
mismos. 

Artículo 8°. Facturación de servicios públicos domiciliarios. Las empresas de servicios 
públicos domiciliarios deberán integrar el sistema de lecto escritura braille de forma 
progresiva en un término no mayor a tres años a partir de la entrada en vigencia de esta Ley, 
en sus facturas de servicio, para aquellos usuarios con discapacidad visual que lo soliciten, 
permitiendo el acceso a la información de la factura. 

Parágrafo. Encárguese a la Superintendencia de Servicios Públicos la vigilancia y 
cumplimiento de lo establecido en el presente artículo. 

Artículo 9°. Día Nacional del Sistema de Lecto Escritura Braille. Se declara el día 4 de 
enero como el día Nacional del sistema de lecto escritura Braille. los Ministerios de Cultura y 
de Comercio, Industria y Turismo en coordinación con el Instituto Nacional para ciegos – 
INCI, entidad adscrita al Ministerio de Educación Nacional, realizarán las actividades 
necesarias para exaltar a la población con discapacidad visual y a su vez la importancia de 
este sistema de información, generando conciencia e inclusión de esta comunidad en la 
sociedad.  

Artículo 10. Imprenta Nacional del Braille. La imprenta del sistema de lecto escritura 
Braille del Instituto Nacional para Ciegos (INCI), se reconocerá como la Imprenta Nacional del 
Braille en Colombia. Ella está facultada para expedir certificación de calidad en el uso del 
sistema de lecto escritura Braille en documentos, material informativo y demás instrumentos 
que lo usen. 

Parágrafo. La impresión de documentos oficiales del Estado en sistema de lecto escritura 
Braille, así como el material electoral, será impreso por la Imprenta Nacional de Braille de 
Colombia. Para el material electoral, la Imprenta Nacional del Braille actuará en coordinación 
con la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Artículo 11. Criterio de Interoperabilidad. Las entidades encargadas de cumplir con los 
requisitos contemplados en los artículos 3°, 4°, 5°, 7° y 8° deberán garantizar la 
interoperabilidad en los escenarios en que el Sistema de lecto escritura Braille ya se 

encuentre en funcionamiento, identificando los avances y sistemas preexistentes, facilitando 
así el cumplimiento del objeto de la presente ley.  

Artículo 12. Reglamentación. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el 
Gobierno nacional en coordinación con el Instituto Nacional para Ciegos –INCI, contará con 
un plazo de 2 años para determinar el porcentaje de productos o documentos a los que se les 
deberá incluir el Sistema de lectoescritura Braille, por parte de los sujetos obligados, más un 
plazo no mayor a (6) meses para reglamentar los plazos y condiciones para dar cumplimiento 
a los artículos 4, 5, 6, 7 y 8. 

En el mismo plazo de 2 años el Gobierno Nacional deberá desarrollar la reglamentación 
necesaria para que los documentos, establecimientos, productos, servicios turísticos y 
financieros, lugares públicos y de interés, así como los materiales escolares se adecuen y 
sean accesibles a las personas con discapacidad en los términos previstos en esta ley. 

El Gobierno Nacional, de acuerdo al avance tecnológico de los empaques y envases, y su 
costo de implementación, podrá extender o modular el plazo previsto en este artículo. 

Parágrafo 1. El Gobierno Nacional -a través del Sistema Nacional de Discapacidad y en 
particular del Consejo Nacional de Discapacidad o el organismo que haga sus veces-, debe 
poner esta ley en conocimiento de las personas con discapacidad visual y participarlas 
durante su proceso de reglamentación. La reglamentación debe considerar e incorporar las 
experiencias y voluntades de las personas con discapacidad visual que estén relacionadas con 
los asuntos de los que trata esta ley. 

Parágrafo transitorio. Con ocasión a la crisis económica derivada de la emergencia 
sanitaria por el Covid-19, los sujetos obligados contarán con un término de 3 años para 
implementar lo estipulado de manera gradual a partir de la reglamentación de la presente 
ley. 

El Gobierna Nacional podrá modificar el término de tres (3) años estipulado en el inciso 
anterior si al término de este, los efectos económicos ocasionados por la pandemia del 
Covid-19 persisten sobre el tejido empresarial sobre el que recaen las obligatoriedades de 
las que trata la presente ley. 

ARTÍCULO NUEVO. Las entidades estatales deberán habilitar sus estructuras físicas, con 
demarcación y señalización, utilizando el sistema braille en las zonas comunes, para 
garantizar el acceso de usuarios con discapacidad visual y así poder prestar un mejor 
servicio al público. 

PARAGRAFO. Las entidades públicas realizaran las modificaciones a la estructura física de 
forma gradual con el presupuesto asignado a funcionamiento por vigencia anual. 

Artículo 13. Vigencia y derogatoria. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que sean contrarias. 
 
 
 
 
 
LUIS FERNANDO GÓMEZ BETANCUORT                MILTON HUGO ANGULO VIVEROS 
                      Ponente                             Ponente 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., agosto 12 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 03 de agosto de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 035 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ADOPTA EL USO DEL SISTEMA DE LECTO ESCRITURA BRAILLE EN LOS 
EMPAQUES DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, COSMÉTICOS, PLAGUICIDAS DE 
USO DOMÉSTICO, ASEO, MÉDICOS Y EN SERVICIOS TURÍSTICOS, ASÍ COMO EN 
LOS SITIOS DE CARÁCTER PÚBLICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Esto 
con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 251 de agosto 03 de 
2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 27 de julio de 2021, correspondiente al 
Acta N° 250. 
 
 
 
 
 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 049 DE 
2020 CÁMARA

por medio de la cual se eliminan las tarifas del impuesto de timbre que recaen sobre las actuaciones que 
cumplan los colombianos en el exterior ante funcionarios diplomáticos o consulares del país, derogando los 

artículos 525 y 550 del Estatuto Tributario Nacional.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 049 DE 2020 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ELIMINAN LAS TARIFAS DEL IMPUESTO DE 
TIMBRE QUE RECAEN SOBRE LAS ACTUACIONES QUE CUMPLAN LOS COLOMBIANOS 
EN EL EXTERIOR ANTE FUNCIONARIOS DIPLOMÁTICOS O CONSULARES DEL PAÍS, 
DEROGANDO LOS ARTÍCULOS 525 Y 550 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley busca establecer medidas para garantizar la eliminación de 
las tarifas del impuesto de timbre sobre actuaciones que se cumplan ante funcionarios 
diplomáticos o consulares del país. 
 
Artículo 2°. Elimínese el impuesto de timbre recaudado por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores relacionado con los trámites surtidos ante los consulados y embajadas de la República 
de Colombia ubicadas por fuera del Territorio Nacional. 
 

Parágrafo 1º: La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores garantizará dicha eliminación en los siguientes trámites y servicios 
consulares: 
 

 Pasaportes ordinarios  
 Certificaciones 
 Autenticaciones 
 Reconocimiento de firmas 
 Protocolización de escrituras públicas  

 
Parágrafo 2º: No se exceptuarán de la presente, el gravamen que recae sobre el trámite de 
expedición de las visas realizadas por los consulados y embajadas de la República de 
Colombia ubicadas por fuera del territorio nacional (Artículo 524 del Estatuto Tributario 
Nacional). 

 
Artículo 3°. El Ministerio de Relaciones Exteriores adoptará las medidas necesarias para informar 
de manera clara y oportuna a los funcionarios diplomáticos y consulares, así como a la diáspora 
nacional, la fecha que a partir tendrán acceso a los trámites y servicios consulares sin el 
gravamen mencionado en la presente ley.  

 
Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga 
los artículos 525 y 550 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
 
JUAN PABLO CELIS VERGEL   ERASMO ELIAS ZULETA BECHARA 
              Ponente                                       Ponente 
 
 
 
SARA ELENA PIEDRAHITA LYONS  SALIM VILLAMIL QUESSEP 
                   Ponente         Ponente 
 
 
 

  DAVID RACERO MAYORCA 
        Ponente 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 

Bogotá, D.C., febrero 02 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 01 de diciembre de 2020, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 049 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE ELIMINAN LAS TARIFAS DEL IMPUESTO DE TIMBRE QUE RECAEN SOBRE LAS 
ACTUACIONES QUE CUMPLAN LOS COLOMBIANOS EN EL EXTERIOR ANTE 
FUNCIONARIOS DIPLOMÁTICOS O CONSULARES DEL PAÍS, DEROGANDO LOS 
ARTÍCULOS 525 Y 550 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL”. Esto con el fin de que el 
citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  
 
Lo anterior, según consta en el acta de las Sesiones Plenaria Ordinaria N° 194 de diciembre 01 de 
2020, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 26 de noviembre de 2020, correspondiente 
al Acta N° 193. 
 
 
 
 
 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 059  
DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se autoriza a la Asamblea del Departamento del Meta para emitir la estampilla  
pro hospitales públicos, centros de salud públicos y puestos de salud públicos del Meta.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 059 DE 2020 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA ASAMBLEA DEL 
DEPARTAMENTO DEL META PARA EMITIR LA ESTAMPILLA PRO- HOSPITALES 
PÚBLICOS, CENTROS DE SALUD PÚBLICOS Y PUESTOS DE SALUD PÚBLICOS DEL 
META”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. Objeto. Autorícese a la Asamblea del departamento del Meta para que 
ordene la emisión de la Estampilla Pro-Hospitales Públicos, Centros de Salud Públicos y 
Puestos de Salud Públicos del Meta, hasta por la suma de trescientos mil millones de pesos 
($300.000.000.000.) a precios constantes de 2020.  
 
ARTÍCULO 2°. Destinación. El recaudo obtenido por el uso de la estampilla se destinará a 
los gastos e inversiones de los Hospitales Públicos del Departamento del Meta, que la 
Asamblea Departamental determine sobre los valores recaudados.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Prioritariamente los valores recaudados por la estampilla a la que 
se refiere el artículo anterior se destinarán a:  
 
1) Atención y dotación de elementos necesarios para la adecuada atención de pacientes con 
COVID-19, como ventiladores y camas UCI o cualquier otro tipo de instrumento o recurso 
médico necesario.  
 
2) Pago de salarios, honorarios u obligaciones con los trabajadores y profesionales del sector 
público en el Departamento que se requieran para garantizar la prestación del servicio de 
salud.  
 
3) Mantenimiento, ampliación y remodelación de la planta física de las entidades a las que 
hace referencia el artículo 1º.  
 
4) Adquisición, mantenimiento o reparación de los equipos requeridos por los diversos 
servicios que prestan las instituciones a que se refiere el artículo anterior para desarrollar y 
cumplir adecuadamente con la función propia de cada una.  
 
5) Dotación de instrumentos para los diferentes servicios.  

6) Compra de suministros necesarios para la prestación del servicio de salud.  
 
7) Compra y mantenimiento de los equipos requeridos para poner en funcionamiento nuevas 
áreas de laboratorio, científicas, tecnológicas y otras que se requieran para su cabal 
funcionamiento.  
 
8) Adquisición y mantenimiento de nuevas tecnologías a fin de dotar a las diferentes áreas 
asistenciales de las entidades a las que hace referencia el artículo 1º, en especial las de 
laboratorio, unidades de diagnóstico, unidades de cuidados intensivos, de hospitalización, 
biotecnología, informática o comunicaciones, de capacidad para atender la demanda de 
servicios por parte de la población del Departamento.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Los recaudos provenientes de la estampilla se asignarán de 
acuerdo con las necesidades que presente el sector salud, así como a los hospitales públicos 
de los diferentes niveles, los centros de salud, los puestos de salud o los recursos mediante 
los cuales se prestan los servicios de salud y se encuentren instalados en el Departamento.  
 
Adicionalmente, las asignaciones de que trata el presente parágrafo deberán tomar en 
consideración el número de pacientes atendidos y a la complejidad de los procedimientos que 
realiza.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 863 de 2003, los 
ingresos que perciban las entidades territoriales por concepto de estampillas autorizadas por 
la ley serán objeto de una retención equivalente al veinte por ciento (20%) con destino a los 
fondos de pensiones de la entidad destinataria de dichos recaudos. En caso de no existir 
pasivo pensional en dicha entidad, esta deberá destinar los recursos de acuerdo al presente 
artículo, previa verificación de la no existencia del pasivo pensional territorial.  
 
ARTÍCULO 3°. Atribución. Autorícese a la Asamblea Departamental del Meta para que 
determine las características, tarifas, hechos económicos, sujetos pasivos y activos, las bases 
gravables y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla en las 
operaciones que se deban realizar en los diferentes municipios del departamento del Meta, 
quienes deberán adoptarla sobre los actos o contratos en los que participen los funcionarios 
municipales, atendiendo los términos de esta ley y de la respectiva ordenanza.  
 
Facúltese a los Concejos de los Municipios del Departamento, para que, previa autorización 
de la Asamblea Departamental, adopten la obligatoriedad de la aplicación de la estampilla en 
su municipio, cuya emisión se autoriza por esta ley, conforme a lo señalado en el artículo 1º.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Se excluyen de este pago los contratos de prestación de servicios 
suscritos con personas naturales.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Se excluyen también de este pago los actos o contratos 
relacionados con el sector salud.  
 
ARTÍCULO 4°. Responsabilidad. La obligación de adherir y anular la estampilla física a 
que se refiere esta ley queda a cargo de los funcionarios departamentales y municipales que 
intervengan en los actos o hechos sujetos al gravamen determinados por la ordenanza 
departamental que se expida en desarrollo de la presente ley. El incumplimiento de esta 
obligación se sancionará por las autoridades disciplinarias correspondientes.  
 
ARTÍCULO 5°. Destinación. El valor recaudado por concepto de la venta de la estampilla 
se destinará exclusivamente para atender los rubros estipulados en el artículo 2° de la 
presente ley. La tarifa con que se graven los distintos será determinada por la Asamblea 
Departamental en la ordenanza que establezca la estampilla de que trata la presente ley. 
 
ARTÍCULO 6°. Recaudos. Los recaudos provenientes de la estampilla estarán a cargo de la 
Secretaría de Hacienda Departamental y, en el caso de los municipios corresponderá su 
recaudo a las tesorerías municipales.  
 
Las tesorerías municipales le harán trimestralmente las transferencias del recurso a la 
Secretaría de Hacienda Departamental, para que ésta distribuya los recursos conforme a las 
disposiciones y destinaciones específicas contempladas en la presente ley, y en los términos 
de la ordenanza emitida por la Asamblea del Departamento del Meta.  
 
ARTÍCULO 7°. Control. El control y vigilancia fiscal del recaudo, del traslado oportuno y de 
la inversión de los recursos provenientes del cumplimiento de la presente ley, estará a cargo 
de la Contraloría General de la República Contraloría Departamental del Meta, contralorías 
municipales y la Superintendencia Nacional de Salud según sus competencias.  
 
ARTÍCULO 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
 
 
 
 
CARLOS MARIO FARELO DAZA                        JHON JAIRO CÁRDENAS MORÁN  
                      Ponente                             Ponente 

OSCAR DARÍO PEREZ PINEDA                           GUSTAVOHERNAN PUENTES DÍAZ 
                 Ponente                                                            Ponente 
 
 
 
ARMANDO ANTONIO ZABARAÍN D´ARCE      EDWIN ALBERTO VALDÉS RODRÍGUEZ 
                   Ponente                                                         Ponente 

 
 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
 
Bogotá, D.C., agosto 10 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 27 de julio de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 059 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE AUTORIZA A LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DEL META PARA 
EMITIR LA ESTAMPILLA PRO- HOSPITALES PÚBLICOS, CENTROS DE SALUD 
PÚBLICOS Y PUESTOS DE SALUD PÚBLICOS DEL META”. Esto con el fin de que el 
citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 250 de julio 27 de 
2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 20 de julio de 2021, correspondiente al 
Acta N° 249. 
 
 
 
 
 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 059 DE 2020 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA ASAMBLEA DEL 
DEPARTAMENTO DEL META PARA EMITIR LA ESTAMPILLA PRO- HOSPITALES 
PÚBLICOS, CENTROS DE SALUD PÚBLICOS Y PUESTOS DE SALUD PÚBLICOS DEL 
META”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. Objeto. Autorícese a la Asamblea del departamento del Meta para que 
ordene la emisión de la Estampilla Pro-Hospitales Públicos, Centros de Salud Públicos y 
Puestos de Salud Públicos del Meta, hasta por la suma de trescientos mil millones de pesos 
($300.000.000.000.) a precios constantes de 2020.  
 
ARTÍCULO 2°. Destinación. El recaudo obtenido por el uso de la estampilla se destinará a 
los gastos e inversiones de los Hospitales Públicos del Departamento del Meta, que la 
Asamblea Departamental determine sobre los valores recaudados.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Prioritariamente los valores recaudados por la estampilla a la que 
se refiere el artículo anterior se destinarán a:  
 
1) Atención y dotación de elementos necesarios para la adecuada atención de pacientes con 
COVID-19, como ventiladores y camas UCI o cualquier otro tipo de instrumento o recurso 
médico necesario.  
 
2) Pago de salarios, honorarios u obligaciones con los trabajadores y profesionales del sector 
público en el Departamento que se requieran para garantizar la prestación del servicio de 
salud.  
 
3) Mantenimiento, ampliación y remodelación de la planta física de las entidades a las que 
hace referencia el artículo 1º.  
 
4) Adquisición, mantenimiento o reparación de los equipos requeridos por los diversos 
servicios que prestan las instituciones a que se refiere el artículo anterior para desarrollar y 
cumplir adecuadamente con la función propia de cada una.  
 
5) Dotación de instrumentos para los diferentes servicios.  

6) Compra de suministros necesarios para la prestación del servicio de salud.  
 
7) Compra y mantenimiento de los equipos requeridos para poner en funcionamiento nuevas 
áreas de laboratorio, científicas, tecnológicas y otras que se requieran para su cabal 
funcionamiento.  
 
8) Adquisición y mantenimiento de nuevas tecnologías a fin de dotar a las diferentes áreas 
asistenciales de las entidades a las que hace referencia el artículo 1º, en especial las de 
laboratorio, unidades de diagnóstico, unidades de cuidados intensivos, de hospitalización, 
biotecnología, informática o comunicaciones, de capacidad para atender la demanda de 
servicios por parte de la población del Departamento.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Los recaudos provenientes de la estampilla se asignarán de 
acuerdo con las necesidades que presente el sector salud, así como a los hospitales públicos 
de los diferentes niveles, los centros de salud, los puestos de salud o los recursos mediante 
los cuales se prestan los servicios de salud y se encuentren instalados en el Departamento.  
 
Adicionalmente, las asignaciones de que trata el presente parágrafo deberán tomar en 
consideración el número de pacientes atendidos y a la complejidad de los procedimientos que 
realiza.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 863 de 2003, los 
ingresos que perciban las entidades territoriales por concepto de estampillas autorizadas por 
la ley serán objeto de una retención equivalente al veinte por ciento (20%) con destino a los 
fondos de pensiones de la entidad destinataria de dichos recaudos. En caso de no existir 
pasivo pensional en dicha entidad, esta deberá destinar los recursos de acuerdo al presente 
artículo, previa verificación de la no existencia del pasivo pensional territorial.  
 
ARTÍCULO 3°. Atribución. Autorícese a la Asamblea Departamental del Meta para que 
determine las características, tarifas, hechos económicos, sujetos pasivos y activos, las bases 
gravables y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla en las 
operaciones que se deban realizar en los diferentes municipios del departamento del Meta, 
quienes deberán adoptarla sobre los actos o contratos en los que participen los funcionarios 
municipales, atendiendo los términos de esta ley y de la respectiva ordenanza.  
 
Facúltese a los Concejos de los Municipios del Departamento, para que, previa autorización 
de la Asamblea Departamental, adopten la obligatoriedad de la aplicación de la estampilla en 
su municipio, cuya emisión se autoriza por esta ley, conforme a lo señalado en el artículo 1º.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Se excluyen de este pago los contratos de prestación de servicios 
suscritos con personas naturales.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Se excluyen también de este pago los actos o contratos 
relacionados con el sector salud.  
 
ARTÍCULO 4°. Responsabilidad. La obligación de adherir y anular la estampilla física a 
que se refiere esta ley queda a cargo de los funcionarios departamentales y municipales que 
intervengan en los actos o hechos sujetos al gravamen determinados por la ordenanza 
departamental que se expida en desarrollo de la presente ley. El incumplimiento de esta 
obligación se sancionará por las autoridades disciplinarias correspondientes.  
 
ARTÍCULO 5°. Destinación. El valor recaudado por concepto de la venta de la estampilla 
se destinará exclusivamente para atender los rubros estipulados en el artículo 2° de la 
presente ley. La tarifa con que se graven los distintos será determinada por la Asamblea 
Departamental en la ordenanza que establezca la estampilla de que trata la presente ley. 
 
ARTÍCULO 6°. Recaudos. Los recaudos provenientes de la estampilla estarán a cargo de la 
Secretaría de Hacienda Departamental y, en el caso de los municipios corresponderá su 
recaudo a las tesorerías municipales.  
 
Las tesorerías municipales le harán trimestralmente las transferencias del recurso a la 
Secretaría de Hacienda Departamental, para que ésta distribuya los recursos conforme a las 
disposiciones y destinaciones específicas contempladas en la presente ley, y en los términos 
de la ordenanza emitida por la Asamblea del Departamento del Meta.  
 
ARTÍCULO 7°. Control. El control y vigilancia fiscal del recaudo, del traslado oportuno y de 
la inversión de los recursos provenientes del cumplimiento de la presente ley, estará a cargo 
de la Contraloría General de la República Contraloría Departamental del Meta, contralorías 
municipales y la Superintendencia Nacional de Salud según sus competencias.  
 
ARTÍCULO 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
 
 
 
 
CARLOS MARIO FARELO DAZA                        JHON JAIRO CÁRDENAS MORÁN  
                      Ponente                             Ponente 

OSCAR DARÍO PEREZ PINEDA                           GUSTAVOHERNAN PUENTES DÍAZ 
                 Ponente                                                            Ponente 
 
 
 
ARMANDO ANTONIO ZABARAÍN D´ARCE      EDWIN ALBERTO VALDÉS RODRÍGUEZ 
                   Ponente                                                         Ponente 

 
 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
 
Bogotá, D.C., agosto 10 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 27 de julio de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 059 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE AUTORIZA A LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DEL META PARA 
EMITIR LA ESTAMPILLA PRO- HOSPITALES PÚBLICOS, CENTROS DE SALUD 
PÚBLICOS Y PUESTOS DE SALUD PÚBLICOS DEL META”. Esto con el fin de que el 
citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 250 de julio 27 de 
2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 20 de julio de 2021, correspondiente al 
Acta N° 249. 
 
 
 
 
 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 062  
DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se establecen las casas de refugio en el marco de la Ley 1257 de 2008  
y se fortalece la política pública en contra de la violencia hacia las mujeres.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 062 DE 2020 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LAS CASAS DE REFUGIO EN EL 
MARCO DE LA LEY 1257 DE 2008 Y SE FORTALECE LA POLÍTICA PÚBLICA EN 
CONTRA DE LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene como objeto la implementación en el territorio 
nacional de las Casas de Refugio, como medida de protección y atención integral de acuerdo 
a lo estipulado en el capítulo V y VI de la Ley 1257 de 2008 en aras de proteger a las mujeres 
víctimas de violencia en todas sus formas y tipos, y a sus hijos e hijas si los tienen.  
 
Artículo 2°. Definición. Las Casas de Refugio son sitios de acogida temporales, dignos, 
gratuitos y seguros, en los que se ofrece el alojamiento, la alimentación y vestimenta, para la 
protección y atención integral de las mujeres que son víctimas de los diferentes tipos y 
formas de violencia, y de sus hijos e hijas si los tienen. En donde se realizan asesorías y 
asistencias técnicas–legales para asegurar el acceso a la justicia, el acompañamiento 
psicosocial y psicopedagógico, la orientación ocupacional y/o educacional, la empleabilidad, el 
emprendimiento y el apoyo de fe; cuando así sea solicitado constituyéndose en el escenario 
principal para garantizar la seguridad, la interrupción del ciclo de la violencia, la 
reconstrucción de los proyectos de vida, autonomía y empoderamiento de las mujeres 
víctimas de la violencia.    
 
Artículo 3°. Principios de la Ley. La interpretación y aplicación de esta Ley se hará de 
conformidad con los siguientes principios: 
 

1. Igualdad real y efectiva. Corresponde al Estado diseñar, implementar y evaluar 
políticas públicas para lograr el acceso de las mujeres a los servicios y el cumplimiento 
real de sus derechos.  

 
2. Principio de corresponsabilidad. La sociedad y la Familia son responsables de 

respetar los derechos de las mujeres y de contribuir a la eliminación de la violencia 
contra ellas. El Estado es responsable de prevenir, investigar y sancionar toda forma 
de violencia contra las mujeres. 

 
3. Integralidad. La atención a las mujeres víctimas de violencia comprenderá 

información, prevención, orientación, protección, sanción, reparación y estabilización.  

4. Autonomía. El Estado reconoce y protege la independencia de las mujeres para 
tomar sus propias decisiones sin interferencias indebidas.  

 
5. Coordinación. Todas las entidades que tengan dentro de sus funciones la atención a 

las mujeres víctimas de violencia deberán ejercer acciones coordinadas y articuladas 
con el fin de brindarles una atención integral.  

 
6. No discriminación. Todas las mujeres sin importar sus circunstancias personales, 

sociales o económicas, tales como edad, etnia, orientación sexual, procedencia rural o 
urbana, nacionalidad, religión, identidad de género, entre otras, tendrán garantizados 
los derechos establecidos en esta Ley.  

 
7. Atención diferenciada. El Estado garantizará la atención a las necesidades y 

circunstancias específicas de colectivos de mujeres especialmente vulnerables o en 
riesgo, de tal manera que se asegure su acceso efectivo a los derechos consagrados 
en la presente Ley. 

 
8. Progresividad. Es deber del Estado adoptar las medidas administrativas y 

presupuestales necesarias para el aumento progresivo y constante del cumplimiento 
eficiente de los derechos de las mujeres víctimas de violencia. 
 

9. Confidencialidad. Se garantizará el respeto del derecho a la intimidad y reserva de la 
información referente a violencia contra la mujer o contra sus hijos (as), sin su 
consentimiento. 

 
Artículo 4°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se 
entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, sufrimiento o daño físico, sexual, 
psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el 
ámbito público o en el privado. 
 
Artículo 5°. Enfoque. La formulación, implementación y evaluación, de las Casas de 
Refugio estará a cargo de las Entidades Territoriales en coordinación con el Gobierno 
Nacional, teniendo en cuenta los principios y procedimientos establecidos en la presente Ley, 
y las condiciones específicas y diferenciales de cada entidad. Dicha implementación estará 
sustentada en los enfoques de género, étnico, inclusión social, territorial, psicosocial y 
diferencial. Lo anterior sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 19 de la ley 
1257 de 2008. 

 
Parágrafo 1. El Gobierno Nacional reglamentará, dictaminará lineamientos y prestará la 
asistencia técnica y orientación pertinente a las entidades territoriales, sustentado en los 
enfoques de género, inclusión social, derechos e interseccional. 
 
Artículo 6°. Aplicación. La organización, funcionamiento, aplicación, conformación del 
equipo de trabajo interdisciplinario, condiciones para acceder y la dirección de las Casas de 
Refugio serán administradas en virtud de lo ordenado por la Ley 1257 de 2008 por los Entes 
Territoriales, quienes deberán dar cumplimiento a los lineamientos generales que dictaminará 
el Gobierno Nacional a través de la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, el 
Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Justicia y del Derecho, para lo cual 
estas entidades armonizadas por la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer 
deberán expedir la normatividad correspondiente para tal fin en un término de seis meses a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley. 
 
Como mínimo el proceso en las Casas de Refugio está conformado por cuatro etapas: 
ingreso, permanencia, egreso y seguimiento. Iniciando con la solicitud de una medida de 
protección que realiza la mujer víctima de violencia ante Comisaría de Familia o Juzgado, 
sigue con la acogida y finaliza con un seguimiento que realiza el equipo luego de la salida de 
la Casa Refugio, a la situación de la mujer y a sus avances en los procesos judiciales y 
psicosociales. 
 
Parágrafo 1. Los Entes Territoriales podrán contratar la administración de las Casas de 
Refugio con Organizaciones defensoras de derechos humanos de las mujeres, que se 
encuentren debidamente constituidas. 
 
Parágrafo 2. Las Casas de Refugio deberán cumplir con los estándares de calidad 
establecidos por las secretarías de salud territoriales bajo los lineamientos del Ministerio de 
Salud y Protección Social o quien haga sus veces. 
 
Artículo 7°. Autorícese al Gobierno Nacional y a los entes territoriales disponer de los 
recursos necesarios para la implementación de las Casas de Refugio. 
 
Parágrafo Nuevo. El Gobierno Nacional durante los siguientes seis meses a la entrada en 
vigencia de esta ley reglamentará la destinación de bienes muebles e inmuebles derivados de 
procesos de extinción de dominio a las Entidades Territoriales para facilitar y apoyar la 
progresiva implementación de las Casas de Refugio y la asistencia a mujeres víctimas de 
violencia y a sus hijos e hijas si los tienen. 
 
Artículo 8°. El Gobierno Nacional deberá fortalecer el Observatorio de Asuntos de Género de 
la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer en aras de permitir la generación de 

información cualitativa, cuantitativa y desagregada sobre la situación de las mujeres. La 
Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer presentará informes semestrales al 
Congreso de la República sobre la situación de violencia que viven las mujeres en el territorio 
y el impacto de las Casas de Refugio. 
 
Artículo 9°. Los sujetos obligados dentro de la presente ley deberán implementar lo 
estipulado de manera gradual y progresiva, a partir de su entrada en vigencia.  
 
Parágrafo 1. Se respetará la capacidad de respuesta de las entidades territoriales.   
 
Parágrafo 2. Se fortalecerán las Casas de Refugio en los departamentos que ya existen.  
 
Artículo 10°. La Fiscalía, la Defensoría del Pueblo y el Ministerio Público, en sus diferentes 
niveles territoriales, deberán acompañar de acuerdo a sus competencias a las mujeres 
víctimas de violencia en todas sus formas y tipos, una vez tengan conocimiento de la llegada 
de la mujer violentada a las Casas de Refugio, en aras de materializar el principio de 
coordinación, dispuesto en la presente ley. 
 
Artículo 11°. Autorícese a la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer para que 
con las Casas de Refugio de los entes territoriales y en especial de las Casas de Refugio de 
los municipios PDET, que se vayan a implementar, se diseñe una ruta especial de atención 
inmediata para las mujeres defensoras de derechos humanos y mujeres en procesos de 
reintegración y reincorporación víctimas de actos de violencia. 
 
La Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer promoverá la consolidación 
institucional de una Red nacional de Casas de Refugio como un espacio articulado de diálogo, 
intercambio de experiencias, análisis, incidencia e integración, para la promoción, la atención 
integral, la protección y la restitución de los derechos humanos de las mujeres que han 
sufrido diferentes formas y tipos de violencia. 
 
Artículo nuevo: Autorícese a la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, para 
que con las Casas de Refugio de los entes territoriales, diseñe una ruta especial de atención 
para las mujeres pertenecientes a comunidades étnicas víctimas de 
actos de violencia. 
 
Dicha ruta especial deberá tener en cuenta las particularidades propias de cada una de las 
etnias y en tal sentido, deberá establecer lineamientos y procedimientos diferenciales para el 
abordaje de la violencia contra la mujer en dichos grupos. 



Página 6 Miércoles, 29 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1322

 
Parágrafo 1. El Gobierno Nacional reglamentará, dictaminará lineamientos y prestará la 
asistencia técnica y orientación pertinente a las entidades territoriales, sustentado en los 
enfoques de género, inclusión social, derechos e interseccional. 
 
Artículo 6°. Aplicación. La organización, funcionamiento, aplicación, conformación del 
equipo de trabajo interdisciplinario, condiciones para acceder y la dirección de las Casas de 
Refugio serán administradas en virtud de lo ordenado por la Ley 1257 de 2008 por los Entes 
Territoriales, quienes deberán dar cumplimiento a los lineamientos generales que dictaminará 
el Gobierno Nacional a través de la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, el 
Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Justicia y del Derecho, para lo cual 
estas entidades armonizadas por la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer 
deberán expedir la normatividad correspondiente para tal fin en un término de seis meses a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley. 
 
Como mínimo el proceso en las Casas de Refugio está conformado por cuatro etapas: 
ingreso, permanencia, egreso y seguimiento. Iniciando con la solicitud de una medida de 
protección que realiza la mujer víctima de violencia ante Comisaría de Familia o Juzgado, 
sigue con la acogida y finaliza con un seguimiento que realiza el equipo luego de la salida de 
la Casa Refugio, a la situación de la mujer y a sus avances en los procesos judiciales y 
psicosociales. 
 
Parágrafo 1. Los Entes Territoriales podrán contratar la administración de las Casas de 
Refugio con Organizaciones defensoras de derechos humanos de las mujeres, que se 
encuentren debidamente constituidas. 
 
Parágrafo 2. Las Casas de Refugio deberán cumplir con los estándares de calidad 
establecidos por las secretarías de salud territoriales bajo los lineamientos del Ministerio de 
Salud y Protección Social o quien haga sus veces. 
 
Artículo 7°. Autorícese al Gobierno Nacional y a los entes territoriales disponer de los 
recursos necesarios para la implementación de las Casas de Refugio. 
 
Parágrafo Nuevo. El Gobierno Nacional durante los siguientes seis meses a la entrada en 
vigencia de esta ley reglamentará la destinación de bienes muebles e inmuebles derivados de 
procesos de extinción de dominio a las Entidades Territoriales para facilitar y apoyar la 
progresiva implementación de las Casas de Refugio y la asistencia a mujeres víctimas de 
violencia y a sus hijos e hijas si los tienen. 
 
Artículo 8°. El Gobierno Nacional deberá fortalecer el Observatorio de Asuntos de Género de 
la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer en aras de permitir la generación de 

información cualitativa, cuantitativa y desagregada sobre la situación de las mujeres. La 
Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer presentará informes semestrales al 
Congreso de la República sobre la situación de violencia que viven las mujeres en el territorio 
y el impacto de las Casas de Refugio. 
 
Artículo 9°. Los sujetos obligados dentro de la presente ley deberán implementar lo 
estipulado de manera gradual y progresiva, a partir de su entrada en vigencia.  
 
Parágrafo 1. Se respetará la capacidad de respuesta de las entidades territoriales.   
 
Parágrafo 2. Se fortalecerán las Casas de Refugio en los departamentos que ya existen.  
 
Artículo 10°. La Fiscalía, la Defensoría del Pueblo y el Ministerio Público, en sus diferentes 
niveles territoriales, deberán acompañar de acuerdo a sus competencias a las mujeres 
víctimas de violencia en todas sus formas y tipos, una vez tengan conocimiento de la llegada 
de la mujer violentada a las Casas de Refugio, en aras de materializar el principio de 
coordinación, dispuesto en la presente ley. 
 
Artículo 11°. Autorícese a la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer para que 
con las Casas de Refugio de los entes territoriales y en especial de las Casas de Refugio de 
los municipios PDET, que se vayan a implementar, se diseñe una ruta especial de atención 
inmediata para las mujeres defensoras de derechos humanos y mujeres en procesos de 
reintegración y reincorporación víctimas de actos de violencia. 
 
La Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer promoverá la consolidación 
institucional de una Red nacional de Casas de Refugio como un espacio articulado de diálogo, 
intercambio de experiencias, análisis, incidencia e integración, para la promoción, la atención 
integral, la protección y la restitución de los derechos humanos de las mujeres que han 
sufrido diferentes formas y tipos de violencia. 
 
Artículo nuevo: Autorícese a la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, para 
que con las Casas de Refugio de los entes territoriales, diseñe una ruta especial de atención 
para las mujeres pertenecientes a comunidades étnicas víctimas de 
actos de violencia. 
 
Dicha ruta especial deberá tener en cuenta las particularidades propias de cada una de las 
etnias y en tal sentido, deberá establecer lineamientos y procedimientos diferenciales para el 
abordaje de la violencia contra la mujer en dichos grupos. 

Artículo Nuevo: Capacitación técnica para las mujeres víctimas de violencia: En el marco de 
la atención brindada a las mujeres víctimas de violencia en las Casas de refugio se deberá 
contar con mecanismos de acceso a programas de formación técnica para mujeres 
adelantados tanto desde el sector público como desde el sector privado. Esto, con el objetivo 
de brindarles una capacitación que les permita aspirar a tener independencia económica. 
 
Artículo Nuevo: Los municipios que compartan condiciones geográficas o sociales comunes, 
podrán asociarse para la implementación, creación y funcionamiento de las Casas de Refugio. 
 
Artículo 12°. La presente Ley rige a partir de su promulgación, y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. 
 
 
 

JUAN MANUEL DAZA IGUARAN 
Ponente 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
Bogotá, D.C., julio 29 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 27 de julio de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 062 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ESTABLECEN LAS CASAS DE REFUGIO EN EL MARCO DE LA LEY 1257 
DE 2008 Y SE FORTALECE LA POLÍTICA PÚBLICA EN CONTRA DE LA VIOLENCIA 
HACIA LAS MUJERES”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal 
y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 250 de julio 27 de 
2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 20 de julio de 2021, correspondiente al 
Acta N° 249. 
 
 
 
 
 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    

 
Parágrafo 1. El Gobierno Nacional reglamentará, dictaminará lineamientos y prestará la 
asistencia técnica y orientación pertinente a las entidades territoriales, sustentado en los 
enfoques de género, inclusión social, derechos e interseccional. 
 
Artículo 6°. Aplicación. La organización, funcionamiento, aplicación, conformación del 
equipo de trabajo interdisciplinario, condiciones para acceder y la dirección de las Casas de 
Refugio serán administradas en virtud de lo ordenado por la Ley 1257 de 2008 por los Entes 
Territoriales, quienes deberán dar cumplimiento a los lineamientos generales que dictaminará 
el Gobierno Nacional a través de la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, el 
Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Justicia y del Derecho, para lo cual 
estas entidades armonizadas por la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer 
deberán expedir la normatividad correspondiente para tal fin en un término de seis meses a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley. 
 
Como mínimo el proceso en las Casas de Refugio está conformado por cuatro etapas: 
ingreso, permanencia, egreso y seguimiento. Iniciando con la solicitud de una medida de 
protección que realiza la mujer víctima de violencia ante Comisaría de Familia o Juzgado, 
sigue con la acogida y finaliza con un seguimiento que realiza el equipo luego de la salida de 
la Casa Refugio, a la situación de la mujer y a sus avances en los procesos judiciales y 
psicosociales. 
 
Parágrafo 1. Los Entes Territoriales podrán contratar la administración de las Casas de 
Refugio con Organizaciones defensoras de derechos humanos de las mujeres, que se 
encuentren debidamente constituidas. 
 
Parágrafo 2. Las Casas de Refugio deberán cumplir con los estándares de calidad 
establecidos por las secretarías de salud territoriales bajo los lineamientos del Ministerio de 
Salud y Protección Social o quien haga sus veces. 
 
Artículo 7°. Autorícese al Gobierno Nacional y a los entes territoriales disponer de los 
recursos necesarios para la implementación de las Casas de Refugio. 
 
Parágrafo Nuevo. El Gobierno Nacional durante los siguientes seis meses a la entrada en 
vigencia de esta ley reglamentará la destinación de bienes muebles e inmuebles derivados de 
procesos de extinción de dominio a las Entidades Territoriales para facilitar y apoyar la 
progresiva implementación de las Casas de Refugio y la asistencia a mujeres víctimas de 
violencia y a sus hijos e hijas si los tienen. 
 
Artículo 8°. El Gobierno Nacional deberá fortalecer el Observatorio de Asuntos de Género de 
la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer en aras de permitir la generación de 

información cualitativa, cuantitativa y desagregada sobre la situación de las mujeres. La 
Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer presentará informes semestrales al 
Congreso de la República sobre la situación de violencia que viven las mujeres en el territorio 
y el impacto de las Casas de Refugio. 
 
Artículo 9°. Los sujetos obligados dentro de la presente ley deberán implementar lo 
estipulado de manera gradual y progresiva, a partir de su entrada en vigencia.  
 
Parágrafo 1. Se respetará la capacidad de respuesta de las entidades territoriales.   
 
Parágrafo 2. Se fortalecerán las Casas de Refugio en los departamentos que ya existen.  
 
Artículo 10°. La Fiscalía, la Defensoría del Pueblo y el Ministerio Público, en sus diferentes 
niveles territoriales, deberán acompañar de acuerdo a sus competencias a las mujeres 
víctimas de violencia en todas sus formas y tipos, una vez tengan conocimiento de la llegada 
de la mujer violentada a las Casas de Refugio, en aras de materializar el principio de 
coordinación, dispuesto en la presente ley. 
 
Artículo 11°. Autorícese a la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer para que 
con las Casas de Refugio de los entes territoriales y en especial de las Casas de Refugio de 
los municipios PDET, que se vayan a implementar, se diseñe una ruta especial de atención 
inmediata para las mujeres defensoras de derechos humanos y mujeres en procesos de 
reintegración y reincorporación víctimas de actos de violencia. 
 
La Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer promoverá la consolidación 
institucional de una Red nacional de Casas de Refugio como un espacio articulado de diálogo, 
intercambio de experiencias, análisis, incidencia e integración, para la promoción, la atención 
integral, la protección y la restitución de los derechos humanos de las mujeres que han 
sufrido diferentes formas y tipos de violencia. 
 
Artículo nuevo: Autorícese a la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, para 
que con las Casas de Refugio de los entes territoriales, diseñe una ruta especial de atención 
para las mujeres pertenecientes a comunidades étnicas víctimas de 
actos de violencia. 
 
Dicha ruta especial deberá tener en cuenta las particularidades propias de cada una de las 
etnias y en tal sentido, deberá establecer lineamientos y procedimientos diferenciales para el 
abordaje de la violencia contra la mujer en dichos grupos. 

Artículo Nuevo: Capacitación técnica para las mujeres víctimas de violencia: En el marco de 
la atención brindada a las mujeres víctimas de violencia en las Casas de refugio se deberá 
contar con mecanismos de acceso a programas de formación técnica para mujeres 
adelantados tanto desde el sector público como desde el sector privado. Esto, con el objetivo 
de brindarles una capacitación que les permita aspirar a tener independencia económica. 
 
Artículo Nuevo: Los municipios que compartan condiciones geográficas o sociales comunes, 
podrán asociarse para la implementación, creación y funcionamiento de las Casas de Refugio. 
 
Artículo 12°. La presente Ley rige a partir de su promulgación, y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. 
 
 
 

JUAN MANUEL DAZA IGUARAN 
Ponente 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
Bogotá, D.C., julio 29 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 27 de julio de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 062 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ESTABLECEN LAS CASAS DE REFUGIO EN EL MARCO DE LA LEY 1257 
DE 2008 Y SE FORTALECE LA POLÍTICA PÚBLICA EN CONTRA DE LA VIOLENCIA 
HACIA LAS MUJERES”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal 
y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 250 de julio 27 de 
2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 20 de julio de 2021, correspondiente al 
Acta N° 249. 
 
 
 
 
 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 083  
DE 2020 CÁMARA

por la cual se prohíbe la pesca industrial de peces cartilaginosos, el aleteo y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 083 DE 2020 
CÁMARA “POR LA CUAL SE PROHÍBE LA PESCA INDUSTRIAL DE PECES 
CARTILAGINOSOS, EL ALETEO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. Objeto. Se prohíbe la pesca industrial y la práctica de aleteo dirigida a peces 
cartilaginosos dentro del mar territorial colombiano, así como la distribución y 
comercialización nacional e internacional de los productos y subproductos provenientes de la 
pesca incidental de estos peces. 
 
En ningún caso habrá excepciones para la prohibición de la práctica del aleteo. 
 
Artículo 2°. Definiciones. Para la correcta aplicación de la norma se entenderán las 
disposiciones conforma las siguientes definiciones: 
 
Aleteo: Se entiende como aleteo la práctica que consistente en el cercenamiento y retención 
de las aletas de peses cartilaginosos, y el descarte del resto del cuerpo al mar durante las 
faenas de pesca. 
 
Peces cartilaginosos: son peces cuyo esqueleto carece de osificación y en cambio tienen 
cartílago, como las distintas especies de tiburones, rayas y quimeras. 
 
Pesca industrial: pesca cuya finalidad es de carácter comercial y que utiliza embarcaciones, 
artes y aparejos de grandes dimensiones y están registradas como tales ante la autoridad 
pesquera. 
 
Pesca artesanal: pesca cuya finalidad es de carácter comercial y que utiliza embarcaciones, 
artes y aparejos en pequeña escala y están registradas como tales ante la autoridad 
pesquera. 
 
Pesca incidental: producto incidental de la pesca de artes y aparejos permitidos y 
destinados para especies distintas, que quedan atrapadas y no pueden ser reincorporadas a 
su hábitat natural. 
 
Cuota de pesca: porcentaje máximo de pesca permitido en especies, dado por la autoridad 
pesquera. 

Pesca artesanal de subsistencia: pesca que comprende la captura y extracción de 
recursos pesqueros en pequeños volúmenes, parte de los cuales podrán ser vendidos, con el 
fin de garantizar el mínimo vital para el pescador y su núcleo familiar, conforme lo 
reglamente la autoridad pesquera. 
 
Artículo 3°. Excepciones. Estarán exentos de la disposición de prohibición de pesca de 
peses cartilaginosos, siempre y cuando sea para el consumo y la pesca artesanal de 
subsistencia, las comunidades y pueblos que tengan como costumbre o tradición la extracción 
de estos productos pesqueros. En ningún caso habrá excepciones para la práctica del aleteo. 
 
Artículo 4°. Cuotas de pesca incidental. En todo caso, en la pesca industrial el volumen 
de captura incidental no podrá superar el 15% del volumen total de captura en cada faena, 
en ninguna época del año. 
 
Para la pesca artesanal, la implementación y alcance del volumen de captura incidental 
permitido se acordará participativamente, para esto la AUNAP convocará en un término de 
tres (3) meses una mesa de concertación con este sector pesquero. 
 
En cualquier caso, todos los peces cartilaginosos capturados vivos deben ser liberados.  
 
En la pesca deportiva, si se llegase a capturar un ejemplar, debe garantizarse la 
supervivencia de éste y liberarlo inmediatamente. Se prohíbe la retención de algún individuo 
entero, sus partes o derivados, así como tomarse fotos del ejemplar capturado fuera del agua 
o dentro de la embarcación 
 
La asignación de cuota de pesca, la captura, la extracción con fines artesanales, comerciales, 
deportivos y pesca incidental de todas las especies de tiburones y rayas marinas como 
recurso hidrobiológico en el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se 
prohíbe en todas las modalidades, en protección de la Reserva de Biosfera Seaflower. 
 
Parágrafo 1. Los especímenes capturados incidentalmente deberán ser conservados en la 
totalidad de sus partes, reportados a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca -AUNAP-, 
desembarcados en puerto colombiano y entregados a la AUNAP o autoridad ambiental 
competente, según determine el Gobierno Nacional. 
 
Parágrafo 2. Con el objetivo de proteger la seguridad alimentaria de la población, se 
permitirá que los tiburones capturados incidentalmente se comercialicen a nivel local en la 
jurisdicción del puerto de desembarque. 

Parágrafo 3. Se prohíbe el descarte, trasbordo o movilización nacional e internacional en 
altamar de peces cartilaginosos capturados incidentalmente, al igual que sus partes o 
derivados 
 
Artículo 5º. Sobre los artes de pesca. Para reducir al mínimo el no aprovechamiento o la 
captura incidental de especies a las que no se dirige la actividad pesquera se establecen las 
siguientes disposiciones: 
 
a. La Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca incentivará y rectificará metas sobre el 
aumento de selectividad de artes y métodos de pesca para minimizar las tasas de 
incidentalidad y mortalidad por captura incidental. 
 
b. El sector industrial debe reportar a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca informes 
de cumplimiento respecto a la modificación de los artes y métodos de pesca a fin de reducir 
la captura incidental de tiburones, rayas y quimeras.   
 
Parágrafo 1. Para el caso del palangre, la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 
reglamentará en un término de seis (6) meses todo lo referente a tipo de palangre y sus 
características, la manera de usar el palangre, las zonas adicionales de prohibición para la 
pesca con palangre, las zonas de agregación reproducción o crianza, y protocolos de 
manipulación y liberación de pesca incidental viva. 
 
Artículo 6°. Control y Vigilancia. La Dirección General Marítima y el Cuerpo de 
Guardacostas de la Armada Nacional, en el marco de sus competencias legales, aunarán 
esfuerzos para ejercer control y vigilancia sobre las embarcaciones y las actividades de pesca, 
con el fin de que se cumpla lo establecido en la presente ley.  
El Gobierno Nacional podrá reglamentar protocolos de actuación conjunta de estas entidades, 
y podrá disponer de recursos del Presupuesto Nacional para el cumplimiento de la presente 
ley.  
 
Parágrafo 1. La AUNAP fortalecerá el programa de observadores a bordo para garantizar 
una mayor cobertura de inspección a embarcaciones.  
 
Parágrafo 2. Las autoridades competentes al interior de áreas protegidas marinas 
fortalezcan los esquemas de vigilancia por medio de medidas de control que sean acordes a 
los objetivos de conservación de cada área. 
 
Artículo 7°. Sanciones. Quienes incumplan las medidas adoptadas en esta ley serán 
sancionados con la multa máxima determinada por el artículo 55 de la ley 13 de 1990, sin 

 
perjuicio de las demás sanciones que las autoridades marítimas y pesqueras impongan y las 
sanciones ambientales y penales a que haya lugar de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
Artículo 8º Investigaciones pesqueras. Para seguir avanzando en el plan de acción 
nacional sobre tiburones, la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca -AUNAP- y el Instituto 
de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de Andréis liderarán las 
investigaciones pesqueras de estos recursos en conjunto con las demás instituciones públicas 
y privadas, para lo cual apropiará los recursos económicos necesarios, con el fin de poder 
articular y estandarizar la normatividad nacional con la normatividad internacional existente. 
 
Artículo 9°. Acciones de prevención. El Gobierno Nacional, las distintas entidades del 
orden nacional, las autoridades ambientales y los gobiernos territoriales promoverán y 
ejecutarán acciones tendientes a prevenir la pesca de los peces cartilaginosos, de acuerdo 
con sus competencias. 
 
Parágrafo. El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
estarán encargados de realizar un plan de reconversión productiva para las empresas y 
personas cuya subsistencia dependa de la comercialización, venta y/o distribución de los 
productos de la pesca de peces cartilaginosos. 
 
Artículo 10°. Acciones de conservación. La Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca -
AUNAP- y el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de Andréis, 
con el apoyo de instituciones académicas, organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, podrán establecer mecanismos de cooperación nacional e internacional 
para el estudio y la conservación de los tiburones, rayas y quimeras. 
 
Artículo 11°. Financiación. Las entidades nacionales y territoriales podrán apropiar 
recursos específicos de su presupuesto para apoyar diferentes acciones de educación, 
prevención, vigilancia y control para el cumplimiento de esta ley. 
 
Artículo Nuevo. Estrategias para la subsistencia de pueblos y comunidades. El Gobierno 
Nacional a través de la autoridad que determine, apropiará los recursos necesarios e 
implementará estrategias, planes, proyectos o programas dirigidas a comunidades y pueblos 
que tengan como costumbre o tradición la pesca de peces cartilaginosos, que les permita 
migrar a actividades alternativas de subsistencia -si así lo quisieren-, en aras de contribuir a 
la preservación de estas especies y a la garantía del mínimo vital de estos pueblos y/o 
comunidades. 
 
Artículo 12º Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 
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SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., julio 29 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 27 de julio de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 083 de 2020 Cámara “POR LA CUAL 
SE PROHÍBE LA PESCA INDUSTRIAL DE PECES CARTILAGINOSOS, EL ALETEO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga 
su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 250 de julio 27 de 
2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 20 de julio de 2021, correspondiente al 
Acta N° 249. 
 
 
 
 
 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 101  
DE 2020 CÁMARA

por medio del cual se establecen medidas de corresponsabilidad, para garantizar a los niños, niñas  
y a los adolescentes el derecho a la educación.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 101 DE 2020 
CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS DE 
CORRESPONSABILIDAD, PARA GARANTIZAR A LOS NIÑOS, NIÑAS Y A LOS 
ADOLESCENTES EL DERECHO A LA EDUCACIÓN”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objetivo. Las disposiciones previstas en esta ley, tiene por objeto establecer 
medidas de corresponsabilidad, para garantizar a los niños, niñas y a los adolescentes del 
país el derecho a la educación, así mismo, propiciar el cumplimento de los deberes y las 
obligaciones de los padres de familia, los tutores o cuidadores a cargo de los menores de 
edad. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Las disposiciones contempladas en esta ley entrarán a regir 
una vez superada la pandemia ocasionada por el COVID 19. 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplicará a todos los padres y madres 
de familia y cuidadores de niños, niñas y adolescentes en edad de escolaridad, que se 
encuentren en el territorio nacional matriculados en una institución educativa pública o 
privada y que no garanticen su asistencia a dichas instituciones. 

Artículo 3° Definiciones:  

Ausentismo Escolar: Para efectos de esta ley se entiende absentismo ausentismo escolar 
como la ausencia ocasional, temporal, permanente o definitiva no justificada, de un niño, 
niña o adolescente al establecimiento educativo. Se considera también como ausentismo 
escolar el hecho que una persona, en edad comprendida entre los cinco y dieciséis años, no 
este escolarizado en ningún establecimiento educativo. Sin perjuicio de la excepción descrita 
en el parágrafo 4 del artículo 4 de la presente ley. 

Ausencia ocasional: Para efectos de esta ley se entiende ausencia ocasional, la inasistencia 
no justificada por más de tres (3) días consecutivos del calendario escolar. 

Ausencia temporal: Para efectos de esta ley se entiende ausencia temporal, la inasistencia 
no justificada. al establecimiento educativo de un niño, niña o adolescente por treinta (30) 
días consecutivos del calendario escolar.  

Ausencia permanente: Para efectos de esta ley se entiende por ausencia permanente, 
cuando un niño, niña o adolescente se retira del establecimiento educativo en el transcurso 
del año lectivo según el seguimiento mensual de estudiantes retirados que realiza el 
Ministerio de Educación Nacional. 

Ausencia definitiva: Para efectos de esta ley se entiende ausencia definitiva, cuando un 
niño, niña o adolescente no se matricula, habiéndolo estado en el año inmediatamente 
anterior 

Parágrafo Transitorio. El Ministerio de Educación, reglamentara en el término máximo de 
seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley lo pertinente al 
sector, los lineamientos y las estrategias de divulgación de las medidas de corresponsabilidad 
de las que trata esta Ley, teniendo en cuenta estas definiciones para armonizarlas con los 
estándares nacionales e internacionales vigentes en la materia, y de acuerdo a la diversidad 
de características sociales, demográficas y geográficas en todo el territorio nacional. 

Artículo 4°. Sanciones por consentir la inasistencia.  

Los padres y madres de familia, y cuidadores de niños, niñas y adolescentes en edad de 
escolaridad, que permitan, consientan o incentiven la ausencia ocasional, no justificada, 
incurrirán una amonestación por parte de la Dirección educativa, en la cual se hará una 
advertencia sobre las consecuencias por repetición de la falta. 

Los padres y madres de familia y cuidadores de niños, niñas y adolescentes en edad de 
escolaridad, que permitan, consientan o incentiven la ausencia temporal no justificada, 
incurrirán en una sanción de carácter pedagógica, la cual consistirá en la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia en la misma institución 
educativa. 

Los padres y madres de familia, y cuidadores de niños, niñas y adolescentes en edad de 
escolaridad, que permitan, consientan o incentiven la ausencia permanente no justificada, 
incurrirán en multa de seis (6) salarios mínimos diarios legales vigentes (SMDLV). 

Los padres y madres de familia y cuidadores de niños, niñas y adolescentes en edad de 
escolaridad, que de manera injustificada no los inscriban y/o matriculen en el sistema escolar 
incurrirán en multa de ocho (8) salarios mínimos diarios legales vigentes (SMDLV). 

Se exceptúa de lo anterior las causales por caso fortuito o fuerza mayor, previo a la 
observancia del debido proceso. 
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Parágrafo Primero. Las instituciones educativas, la Secretaria de Educación 
correspondiente o las autoridades competentes impondrán las sanciones previstas en la 
presente Ley, garantizando el debido proceso.  

En caso de mora o no pago, se aplicarán las disposiciones establecidas en la Ley 1801 de 
2016. 

Parágrafo Segundo. Cuando se presenten dos sanciones o más por la ausencia ocasional 
no justificada, la institución educativa remitirá el caso a la Secretaria de Educación del 
respectivo territorio, para que se realice el respectivo seguimiento. En el caso de ausencia 
temporal, permanente o definitiva las secretarias de educación del respectivo territorio 
remitirán de inmediato el caso al Instituto de Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, para 
que se realice el respectivo seguimiento. 

Parágrafo Tercero. Siempre que la institución educativa identifique que las causas de 
ausentismo rebasan la órbita de control de la familia del menor de edad afectado se debe 
activar una ruta de atención interinstitucional entre Secretaria de Educación e Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, en los términos previstos en el presente artículo y de 
conformidad con los artículos 6 y 7 de la presente ley. Se deberá activar el proceso de 
restablecimiento de derechos en favor del menor de edad afectado, siempre que haya lugar. 

Parágrafo cuarto. Están exentos de las disposiciones previstas en la presente Ley, los 
padres y madres de familia, y cuidadores a cargo de los niños, niñas y adolescentes en edad 
de escolaridad, que estén vinculados a programas de educación alternativa.  

Del mismo modo, se respetará la formación basada en situaciones étnicas, religiosas, o 
similares. 

Artículo 5°. Los recursos obtenidos por incurrir en cualquiera de los comportamientos 
mencionados en el artículo cuarto (4), se destinarán a las Secretarias de Educación de cada 
municipio o distrito en una cuenta especial que no hará unidad de caja con otros recursos. 
Los dineros obtenidos por este concepto tendrán por única finalidad fortalecer la calidad 
educativa en las instituciones educativas. 

Parágrafo Transitorio. Durante el primer año de vigencia de la presente ley, todas las 
sanciones previstas en el artículo 4 serán de carácter pedagógico. Los padres y madres de 
familia, y cuidadores, de niños, niñas y adolescentes, deberán participar en actividades 
pedagógicas de convivencia o comunitarias en las instituciones educativas, según disposición 
de las secretarias de educación competentes.  

Artículo 6°. Responsabilidad de las Instituciones Educativas.  

 
Las instituciones educativas públicas y privadas tendrán como responsabilidad:  

a. Llevar el control riguroso de la asistencia de los niños, las niñas y los adolescentes, así 
mismo, hacer seguimiento particular y periódico, con los padres y madres de familia, y 
cuidadores a cargo de los menores, para confirmar la causa de la inasistencia, en conjunto 
con los niños, niñas o adolescentes que presenten alguna de las ausencias de que trata esta 
ley, en aras de establecer, las necesidades y soluciones para la continuidad escolar. 

b. Reportar, a las secretarias de educación y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
para que activen una ruta de acción cuando los niños, las niñas y los adolescentes, presenten 
ausencia ocasional, temporal, permanente o definitiva no justificada, al centro educativo, 
para atender las causas que dieron lugar a la ausencia o absentismo. 

c. socializar a la comunidad educativa las medidas contempladas en la presente ley y 
promover un acompañamiento diferencial a padres y madres de familia, y cuidadores de 
niños, niñas y adolescentes en edad escolar que se encuentran en absentismo escolar por 
dificultades familiares, económicas, demográficas y de conectividad. 

d. Hacer el seguimiento y registro de las diferentes variables de deserción escolar y 
reportarlas anualmente a las secretarias de educación del ente territorial competente, con el 
objetivo de establecer políticas públicas focalizadas en las necesidades de cada territorio. 

Artículo 7°. Responsabilidad del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 
ICBF. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar tendrá la obligación de iniciar proceso y 
seguimiento a los padres y madres de familia, y cuidadores a cargo de los niños, niñas y 
adolescentes y activar el proceso de restablecimiento de derechos en favor del menor de 
edad, en atención a lo previsto en el artículo cuarto (4) de la presente Ley, y obrará en razón 
a lo contemplado por la Ley 7 de 1979. 

Artículo Nuevo. Sistema de Alertas Tempranas. Crease el sistema nacional de alertas 
tempranas de absentismo escolar, el cual tendrá como objetivo garantizar a los niños, niñas y 
a los adolescentes del país el derecho a la educación mediante la intervención oportuna, 
eficaz y pertinente de las todas las autoridades gubernamentales competentes y del gobierno 
escolar, para evitar, enfrentar y erradicar la abstención escolar. 

Parágrafo. El gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Educación Nacional 
reglamentará la materia dentro de los 6 meses posteriores de la entrada en vigencia de la 
presente ley. 

Artículo Nuevo. Evaluación y seguimiento. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Educación y en conjunto con la Contraloría General de la República y las Secretarías de 

Educación del orden departamental, municipal y distrital, luego de tres (3) años de 
implementación de la presente ley deberá en el término de un año, y por una sola vez 
realizar una evaluación de la implementación y resultados de la presente ley. Para ello, se 
analizarán si hubo disminución de la deserción escolar, el monto de recaudo y adecuado uso 
de los dineros a que se refiere el artículo 4. Los resultados de la evaluación serán 
presentados al Congreso de la República. 

Artículo Nuevo. El Ministerio de Educación Nacional en el término de seis (6) meses 
reglamentará el procedimiento por medio del cual los padres y madres de familia y 
cuidadores de niños, niñas y adolescentes en edad de escolaridad puedan evidenciar las 
circunstancias que les impiden garantizar el derecho a la educación de los menores. 

Artículo Nuevo. Responsabilidad de las Secretarias de educación. Las Secretarias de 
educación en coadyuvancia con las Instituciones educativas facilitarán y garantizarán el 
acceso y permanencia de los niños, niñas y adolescentes en el sistema educativo, teniendo en 
cuenta las condiciones sociales, económicas, demográficas y de conectividad del territorio. 

Parágrafo Primero. Con el objetivo de buscar el retorno al sistema educativo de los niños, 
las niñas y los adolescentes en edad de escolaridad, las Secretarías de Educación de las 
entidades territoriales deberán desarrollar estrategias para la búsqueda activa de quienes 
desertaron de sus instituciones educativas como resultado del cierre de la educación 
presencial durante la pandemia por COVID - 19. Para esto las Secretarías contarán con un 
plazo de seis (6) meses luego de la aprobación de la presente Ley, para los casos de 
deserción que se hayan presentado hasta ese momento y de tres (3) meses una vez 
finalizada la emergencia sanitaria. 

Artículo 8°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 
 
 
MARTHA PATRICIA VILLALBA HODWALKER   KARINA ESTEFANIA ROJANO PALACO 
                      Ponente                             Ponente 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., agosto 12 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 03 de agosto de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 101 de 2020 Cámara “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS DE CORRESPONSABILIDAD, PARA 
GARANTIZAR A LOS NIÑOS, NIÑAS Y A LOS ADOLESCENTES EL DERECHO A LA 
EDUCACIÓN”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 251 de agosto 03 de 
2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 27 de julio de 2021, correspondiente al 
Acta N° 250. 
 
 
 
 
 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    
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